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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1.- Nombre de la Minuta. 
Que reforma la fracción XIV del artículo 7 de la Ley de Cámaras Empresariales y 
sus Confederaciones. 

2.- Tema principal de la 

Minuta. 
Economía y Finanzas. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa 

ante la Cámara de 
Senadores. 

Sen. Salomón Jara Cruz. 

4.- Grupo Parlamentario 

del Partido Político al 
que pertenece. 

MORENA 

5.- Fecha de presentación 
ante la Cámara de 

Senadores. 

24 de marzo 2020. 

6.- Fecha de aprobación 
del dictamen en la 

Cámara de Senadores. 

10 de abril de 2024. 

7.- Fecha de presentación 
ante la Cámara de 

Diputados. 

16 de abril de 2024. 

8.- Fecha de publicación 
en la Gaceta 

Parlamentaria. 

16 de abril de 2024. 

9.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad.  
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II.- SINOPSIS 

Establecer que las Cámaras Empresariales tendrán por objeto promover entre sus afiliados códigos de conducta 
que prevengan acciones de corrupción y, fomentar una cultura empresarial responsable, incluyendo la debida 

diligencia en materia de derechos humanos y fomentar el ejercicio de la legalidad evitando conductas 

anticompetitivas a que hace referencia la Ley Federal de Competencia Económica. 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, en relación con el artículo 25, párrafo octavo, 
todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE CÁMARAS EMPRESARIALES Y SUS 
CONFEDERACIONES 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 7.- Las Cámaras tendrán por objeto: 
 

I. a XIII. … 
 

XIV. Promover entre sus afiliados principios éticos 
que prevengan acciones de corrupción con las 

dependencias de los tres niveles de gobierno y demás 
dependencias del sector público, y 

 
 

 
 

 

XV. … 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
LA FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE 

CÁMARAS EMPRESARIALES Y SUS 
CONFEDERACIONES. 

ÚNICO. Se reforma la fracción XIV del artículo 7 de la 
Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, 
para quedar como sigue: 

Artículo 7. ... 

I. a XIII. ... 

XIV. Promover entre sus afiliados principios éticos y 

códigos de conducta que prevengan acciones de 
corrupción. Fomentar una conducta empresarial 

responsable, incluyendo la debida diligencia en 
materia de derechos humanos y fomentar el 

ejercicio de la legalidad evitando conductas 
anticompetitivas a que hace referencia la Ley 
Federal de Competencia Económica, y 

XV. ... 

 

 TRANSITORIO 



 
 
 
 
 
 

  4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Gabriela Camacho  


